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En la Ciudad de Morelia, Michoacán, siendo las 12:30 horas, del día 12 de abril de 2023, 

en las instalaciones de la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción del estado 
de Michoacán de Ocampo, con domicilio en Artilleros de 1847 #640-1, Col. Chapultepec 
Sur, C.P. 58260, de esta misma ciudad; se reunieron los integrantes del CPCM, cuyos 
nombres y firmas aparecen al final de esta acta. 

 

El C. Víctor Hugo Vieyra Avilés, Presidente del CPCM, verificó la asistencia de los miembros 
del comité, conforme a la siguiente: 

 

Lista de Asistencia 
 

Titulares: Estatus 

C. Víctor Hugo Vieyra Avilés 

Presidente del Comité de Participación Ciudadana PRESENTE 

C. César Arturo Sereno Marín 
Integrante del Comité de Participación Ciudadana PRESENTE 

C. Carlos Alberto Gamiño García 
Integrante del Comité de Participación Ciudadana PRESENTE 

 

Así, con base en el Art. 26 del Reglamento Interior del Comité de Participación Ciudadana: 
“Para que el Comité de Participación Ciudadana sesione válidamente deberá contar por lo 

menos con la asistencia de la mayoría de los integrantes”, por ello se declara que: Existe 
el Quórum Legal para celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción del estado de Michoacán 
de Ocampo (CPCM). 

 

Acto seguido, con fundamento en el Art. 28 del Reglamento Interior del Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción: Instalada la sesión, el 
Presidente pondrá a consideración de los integrantes del Comité de Participación 

Ciudadana el contenido del orden del día, el Dr. Víctor Hugo procedió a dar lectura al 

Proyecto de orden del día, en los términos siguientes: 

 

1. Lectura y, en su caso aprobación, del orden del día. 
 

2. Habilitación del integrante del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 
Anticorrupción que fungirá como secretario técnico en la sesión, de conformidad con el 
artículo 17 del Reglamento Interior del CPC Michoacán. 

Acta de Sesión Ordinaria del Comité de Participación Ciudadana 

del Sistema Estatal Anticorrupción del estado de Michoacán de Ocampo 

Proyecto de orden del día 
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3. Análisis y, en su caso, definición de las acciones de coordinación y apoyo hacia el 
personal que integra el área de Contraloría Social de la Secretaría de Educación en el 
Estado, en materia de ética e integridad públicas, así como en lo referente al SEA. 

 

4. Análisis y, en su caso, determinación del curso a seguir como respuesta al oficio número 
CEE2023-UT-015 de fecha 29 de marzo del 2023, a través del cual se solicita el apoyo del 
CPC, “…con la finalidad de complementar esfuerzo en la construcción de un Programa 
Local Anticorrupción”. 

 

5. Revisión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo de Entendimiento entre el 
CPCM y COEPRIS con el objetivo de impulsar la difusión de una cultura organizacional 
basada en la ética y la integridad, así como la capacitación y acompañamiento en temas 
de participación ciudadana y el SEA. 

 

6. Presentación de la propuesta para un relanzamiento de la Red Ciudadana Anticorrupción 
de Michoacán, con el objetivo de darle un mayor dinamismo y alcance. 

7. Asuntos Generales. 

Luego de su lectura y no existiendo observaciones de los integrantes del Comité, el 
Presidente solicita votación para la aprobación del orden del día propuesto y con base en 
el Art. 43 del Reglamento Interior del Comité de Participación Ciudadana del Sistema 
Estatal Anticorrupción: Todo proyecto de acuerdo se aprobará por el voto de la mayoría 
de los integrantes; el Proyecto de orden del día se sometió a votación y fue aprobado 
por unanimidad de votos de los presentes. 

 
 

 

2. Habilitación del integrante del Comité de Participación Ciudadana del Sistema 
Estatal Anticorrupción que fungirá como Secretario Técnico en la sesión de 
conformidad con el artículo 17 del Reglamento Interior del CPC Michoacán. 

 

El Presidente hace uso de la voz y comenta la necesidad de que alguno de los miembros 
del CPC sea designado como Secretario Técnico para que lleve el control de asistencia, 
votaciones, seguimiento de acuerdos, así como los demás que establece el artículo 17 del 
Reglamento Interior del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 
Anticorrupción del Estado de Michoacán de Ocampo. El C. César Arturo Sereno Marín 
comenta su intención de ser el Secretario Técnico en esta ocasión, siendo el único 
integrante que hace dicha manifestación. Con base en lo anterior se llega al siguiente 
acuerdo: 

Desarrollo de los puntos del orden del día 
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Nº de 
Acuerdo 

Fundamento legal 

 

 

 

 

 

01-12/04/23 

Art.17, primer párrafo del Reglamento Interior del Comité de 
Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de 
Michoacán de Ocampo: Fungirá como Secretario Técnico el integrante del 
Comité de Participación Ciudadana designado para el caso, teniendo las 
siguientes atribuciones: … 

Acuerdo 

Se designa a César Arturo Sereno Marín Secretario Técnico del 
Comité de Participación Ciudadana durante la presente sesión 
ordinaria. 

Monto y 
Financiamiento 

Plazo Tipo de 
Acuerdo 

Estado del Acuerdo 

N/A Inmediato Designación Concluido 
 

Votación: 
 

Titulares: Sentido del voto 

C. Víctor Hugo Vieyra Avilés 

Presidente del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 

C. César Arturo Sereno Marín 
Integrante del Comité de Participación Ciudadana ABSTENCIÓN 

C. Carlos Alberto Gamiño García 
Integrante del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 

 

3. Análisis y, en su caso, definición de las acciones de coordinación y apoyo hacia el 
personal que integra el área de Contraloría Social de la Secretaría de Educación en el 
Estado, en materia de ética e integridad públicas, así como en lo referente al SEA. 

 

El Presidente hace saber a los asistentes la dinámica de ronda para las participaciones de 
conformidad con los artículos 31 y 32 del Reglamento Interior y con el auxilio del 
Secretario Técnico se elaboró la lista del orden de intervenciones de los integrantes, siendo 
en primer lugar el C. Carlos Alberto Gamiño García, seguido del C. César Arturo Sereno 
Marín, y en tercer lugar el C. Víctor Hugo Vieyra Avilés. Derivado de las diversas posturas 
y opiniones, así como de la reunión de trabajo con el titular del área de Contraloría Social 
de la Secretaría de Educación en el Estado, se acordó pedir el envío de una solicitud formal 
para la realización de una serie de capacitaciones para el personal adscrito a su área de 
trabajo, además de talleres de sensibilización para los integrantes de los 152 comités de 
contraloría conformados actualmente. 

Una vez agotado el punto 3 del orden del día, se llega al siguiente acuerdo. 
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Nº de 
Acuerdo 

Fundamento legal 

 

 

 

 

 
02-12/04/23 

Art. 21, fracción XI, de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el 
Estado de Michoacán de Ocampo: “Proponer mecanismos de coordinación 
entre organizaciones de la sociedad civil, la academia y grupos 
ciudadanos;” 

Acuerdo 

Solicitar el envío de una solicitud formal dirigida al CPCM para la 
calendarización de una serie de capacitaciones para el personal 
adscrito al área de trabajo de Contraloría Social de la SEE, así como 

talleres de sensibilización para los integrantes de los 152 comités de 
contraloría. 

Monto y 
Financiamiento 

Plazo Tipo de 
Acuerdo 

Estado del Acuerdo 

N/A Inmediato Aprobación Terminado 

Votación: 
 

Titulares: Sentido del voto 
C. Víctor Hugo Vieyra Avilés 

Presidente del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 

C. César Arturo Sereno Marín 
Integrante del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 

C. Carlos Alberto Gamiño García 
Integrante del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 

 

4. Análisis y, en su caso, determinación del curso a seguir como respuesta al oficio 
número CEE2023-UT-015 de fecha 29 de marzo del 2023, a través del cual se solicita 
el apoyo del CPC, “…con la finalidad de complementar esfuerzo en la construcción de 
un Programa Local Anticorrupción”. 

 

El Presidente hace una presentación sobre cómo surge este tema y el acercamiento con el 
CPCM para el impulso de un programa local anticorrupción que solicita el Partido 
Movimiento de Regeneración Nacional. Para ello, se tuvo una reunión previa de trabajo con 
el objetivo de conocer los detalles y alcances del programa que se están construyendo. 
Derivado de dicha reunión se acordó: a) Compartir información sobre temas de ética 
pública e integridad, gobierno abierto y transparencia proactiva con el partido solicitante; 
b) Asesorar al partido para la construcción de un programa integral bajo tres ejes: Partido 
Abierto, Ética e integridad pública y Formación de formadores en temas inherentes al SEA 
y los 8 elementos contenidos en el artículo 25 de la LGRA; y c) Se acuerda enviar una 
invitación formal a todos los partidos políticos para quienes estén interesados, impulsen 
una iniciativa anticorrupción similar. 

Una vez agotado este punto del orden del día, se acuerda lo siguiente: 
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Nº de 
Acuerdo 

Fundamento legal 

 

 

 

 

 

 

 
03-12/04/23 

Art. 21, fracción XI, de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el 
Estado de Michoacán de Ocampo: “Proponer mecanismos de coordinación 
entre organizaciones de la sociedad civil, la academia y grupos 
ciudadanos;” 

Acuerdos: 

a) Compartir información sobre temas de ética pública e integridad, 
gobierno abierto y transparencia proactiva con el partido solicitante; 

b) Asesorar al partido para la construcción de un programa integral 
bajo tres ejes: Partido Abierto, Ética e integridad pública y Formación 

de formadores en temas inherentes al SEA y los 8 elementos 
contenidos en el artículo 25 de la LGRA; y, c) Enviar una invitación 
formal a todos los partidos políticos para quienes estén interesados, 

impulsen una iniciativa anticorrupción similar, adjuntando un 
formato de acuerdo de colaboración para su formalización. 

Monto y 
Financiamiento 

Plazo Tipo de 
Acuerdo 

Estado del Acuerdo 

N/A Inmediato Aprobación Terminado 
 

Votación: 
 

Titulares: Sentido del voto 

C. Víctor Hugo Vieyra Avilés 

Presidente del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 

C. César Arturo Sereno Marín 
Integrante del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 

C. Carlos Alberto Gamiño García 
Integrante del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 

 
 

5. Revisión y, en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo de Entendimiento entre 
el CPCM y COEPRIS con el objetivo de impulsar la difusión de una cultura 
organizacional basada en la ética y la integridad, así como la capacitación y 
acompañamiento en temas de participación ciudadana y el SEA. 

 

El Dr. Vieyra hace referencia a una reunión previa entre los integrantes del CPCM con el 
titular y personal de administración de la COEPRIS, donde se manifestó la intención de un 
acuerdo de entendimiento con el objeto de impulsar le ética e integridad en el personal 
de dicha dependencia en sus 8 jurisdicciones, además de generar un programa de trabajo 
donde se visualice un cronograma de trabajo por cada línea de acción contemplada en el 
acuerdo, así como un diagnóstico sobre mejora regulatoria de la dependencia, quedando 
por definir fecha y lugar de la firma. Posteriormente el Dr. Víctor Hugo Vieyra hace una 
breve presentación sobre las características, objetivo y alcances del acuerdo, por lo tanto, 
pide omitir la lectura del documento ya que fue enviado y analizado previamente para su 
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revisión y comentarios. Cede el uso de la voz a los integrantes del CPCM presentes, 
quienes realizaron algunos comentarios que consideraron pertinentes, respecto al mismo 
y posteriormente se somete a votación. 

Con base en lo anterior se llega al siguiente: 
 

Nº de 
Acuerdo 

Fundamento legal 

 

 

 

 
04-12/04/23 

Art. 21, fracción XI de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el 
Estado de Michoacán de Ocampo: “Proponer mecanismos de 
coordinación entre organizaciones de la sociedad civil, academia y 
grupos ciudadanos.” 

Acuerdo 

Se aprueba el Acuerdo de Entendimiento entre el CPCM y la Comisión 
Estatal para la Protección Contra Riesgos Sanitarios; 

Monto y 
Financiamiento 

Plazo Tipo de 
Acuerdo 

Estado del Acuerdo 

N/A Inmediato Aprobación Terminado 

 

Votación: 
 

Titulares: Sentido del voto 

C. Víctor Hugo Vieyra Avilés 

Presidente del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 

C. César Arturo Sereno Marín 
Integrante del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 

C. Carlos Alberto Gamiño García 
Integrante del Comité de Participación Ciudadana A FAVOR 

 
 

6. Presentación de la propuesta para un relanzamiento de la Red Ciudadana Anticorrupción 
de Michoacán, con el objetivo de darle un mayor dinamismo y alcance. 

 

El compañero César Sereno hace una exposición donde resalta la necesidad de fortalecer 
la Red Ciudadana Anticorrupción mediante algunas reformas a la convocatoria permanente 
para la incorporación de más perfiles y organizaciones interesadas en temas de combate 
a la corrupción, transparencia y rendición de cuentas. Se compromete a mandar las 
reformas específicas en un documento comparativo para su análisis y discusión en la 
próxima sesión. Realizados los comentarios que consideraron pertinentes respecto a la 
propuesta y al no ser un punto que requiera de aprobación se pasa al siguiente punto del 
orden del día. 

 

Finalmente, el Presidente comenta que no habiendo Asuntos Generales registrados para 
discutir, se da por concluida la presente sesión. 
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Los acuerdos contenidos en la presente acta entrarán en vigor en los plazos 
establecidos en la misma. 

 

No existiendo asuntos pendientes por tratar, siendo las 13:45 trece horas con treinta y 
cinco minutos del día 12 doce de abril de 2023 dos mil veintitrés, se declara finalizada la 
sesión, firmando al margen y calce todos los integrantes del CPC presentes, previa lectura 
que se hizo del acta. 
 
 

 

 
C. Víctor Hugo Vieyra Avilés 

Presidente del Comité de Participación Ciudadana 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 

C. César Arturo Sereno Marín 
Integrante del Comité de 
Participación Ciudadana 

C. Carlos Alberto Gamiño García 
Integrante del Comité de 
Participación Ciudadana 
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